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EFCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA- 
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(5/1.300' 000.008, 00: 140) .- 
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Dos.- La Junta General 

de Socioz reslizada el veinticuatro de 

dulio de mil novecientos noventa Y ocho. resolvió, 

aumentar el capital de la empreza v refarmar sus 

estatutos de la siqauiente forma: 1. —fumentar el 

capital social de la Compeñia que actusimente es de 

-. MIL. TRESCIENTOS MILLONES —(S/1.200'400.404,00/14060) 

DE SUCRES, en la cantidad de NOVECIENTOS — MILLONES 
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” la presente  MHinrota, como. duecunentos habilitantes. 

e TERCERO: AUMENTO — DE CAPITAL Y REFORMA DE 
paa ar ER A 

($ qe ía ESTATUTOS. - Con loz antecedentes expuestos, los. 
SI A E 
o E 4 > 

pa ls Moo sicomparecien tes proceden ml Amnmento de Capital Y 

Wo MO y 
Nr n> £ Reforma de Estatutos de la Compañía Limitada 
a _ 

TÉCNICOS  —AGROFECUARIOS 

Y 

Ltda.. en dos términos 

TS 

se «aumenta el  CLapital 0 

suma de NOVECIENTOS 

  
MALL ONE 

DE SUCFES. mediante 

mievas participaciones de 

V 
de modo que este alcsna 1 

DOSCIERMTOS MOLLONES (352.260 000.080, 00/100) 

contimuación: 

| A) Aumento de Capitala For el presente instrumento 

la emisión 

ñ 

DEL — ECUADOR YADEC Cía. 

que cometan a 

cial de la Compeñía en la 

5 (5+00*000.044,00/100) 

de novrvecientas mil 

un mil sucrez cada Una, 

> la suma de DOS MIL 

DE 

= 0



SUCRE 

PARTICIPACIONES 

ESE ES 

Toda de 

4 

El total 

tará represert 

cada 

con forjar diera 

presente 

df 

  

Hgo VIE 

COIE 0 E 

den] CAU ada 

ci edo riedrao 

ma rauué e 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

3d LONES 

TE 4 

po 

MACIAS 

inclinado 

Cm Lo 

q 1 E A 

  

Dv 

¿ag de an mil 

sn adelante. 

Ev Ed a 

  

y 
» 50c10s CAPITAL ACTUAL 

BTILIDADES 
HO BISTRIMIS 

CAPITAL NUNERARIO 
SUSCRITO 

RES.REV.PAT NEGOCIACIÓN Tot te 
FRACCIBRES 

3 
PARTICIPAC ACTUAL 

  

1,126,886,880.50 
54,068, 88%, 00 
35,388, H68.00 
37,388,48800 

Br. iuiz Larrez 

Br, Falricio intrade 

Sr. Hernán Kodriguez 
Iza. hugesto Naranjo 

3 
$6.22 
3 
388 
f Y 

EA 
15,858,557 
A 
28,128,144 

155,089, 441 
13,937 486 
8,365,348 
281,45 

775,988, 888,05 | 
38.798,H0B.00 
31,328,908, 50 i 
33,318,088, 00 1? 

1,976,280,808 1,956,708 
A 
76.618,88 — 75,62 

151"918,808 — 131,810 51 

  1,308,808, Sl ou 16€ via 

Segunda: 

E Ea a 
i 

la 

SUCRES 

MILLARES 

E LCRES 

dabnad a 

Literal 

vaelaua er 

LAO EA 

DÉCIMO NOVENA. — 

eo] CAT 

¡E 

de
s 

30 988,448 860.00 

autos 

igulentez: 

COMDaR Y da 

(Es 

PUAMEnca 

wadaor 

Preszidente. 

EU peer 

(47,853,760 309,385, 107 

Reforma 
pr ES 

es de la COMOaÑIA socimis 

CLAUSULA SEXTA.- 

DO di
 Ds 330 

Za A AOS cor BA, 

DOSCIE yr ía, 

e paodion > 

de | Particiasc) Es 

Las pr Fcio LO 

er adelante? 
e, 

Firier CY end Ed.- 

Obilioscico 

lA. ACA ELA 16 

Literal uz) 

E 

8 UNA PA 

Estatutos.- Se 

Et 

da 

ue 

EE 

Gerente 

ECO an 

Ey 

ESPA Y 

des, AAA 

mm Ed 

“idido 

A 

E 

2 Firmar 

comtratoz 

. 

CIENTOS 

PARTICIPACIONES 

conferdt 

2.380,988,588 2,288,800 

retornan los 

loe Carmina 

FOELACIA 
a
 

en Dd0s 

de UN PIL 

títulos puy 

cada Ocio 

de la 

"CLÁUSULA DECIMO , DETAVA. 
E 

bz EA 

LA CIMMDEAÑAA. 

$ "CLAUSULA 

EA Ga t EUA L to 

del 2 Lomo 

Tudas des 

186.482



x . 
bono? 

4 o * 

Guejagut > 1 a 27718 

o 

e
 ” 

accionistas son. de nacionalidad ecuestorianas: y las 

cantidades de] Sumnenta de Capitel, han sida 

debidamente  regiztrades en la Contabilidad de la 

se realizará en la pu
 

Ja
na

 

EMPeEEaz Ya el pago de capdit 

siqouiente forma: A)  SASCIENTAS CINCUENTA Y DOS 

MILLOMES SETECIENTOS CINCUENTA y MUEVE mi. 

. TRESCIENTOS VEINTICINCO CLAS TAR, AZ, co 104) 

SUCRES . correspondiendo A la CUENTA de 

Revalorización de Fatrimoania. E) TRESCIENTOS 

mm CUARENTA Yo HUENÑE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 

SEIS MIL SETECIENTOS SIETE (35/249"286.787.00/140) 
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RAZON :-Cumpliendo lo dispuesto en la Resolución Nro.98.5.1.1.12%, 

de 30 de Septiembre de 1.998, emitida por el *odo. Flavio Torres,- 

Intendente de Compañíos de Ambato, con lo que se me ha hotificado, 

tomé nota de la wisme, al morgen de la escritura Matrís, que nace» 

referencia el presente instrumento púbiico.-Resolución con la oual 

se APRUEBA este Aumento de Capital y Reforua de Estatutos.-Ambato, 

Octubre 5 de 1.998. 
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Ambato, 11 de marzo de 1,998 ES o, ES 

Señor. 
': HERNAN RODRIGUEZ FERNANDEZ. 

: 'Ciudad.     Muy señor nueslro:     | 
| Me permito comunicar a Ud. que la Junta General Oidivaría de Técnicos 

| ' Agropecuarios del Ecuador “TADEC CILA.LTIDA.S, cn sesión, del día Miércoles 11 de 

| : Marzo de 1.9%, resolvió elegitle como su PRESIDENTE por el tiempo de DOS ANOS, 
' correspondiéndole la representación Jegal de la compañía cuaudo falte el GERENTE. 

| Sus deberes y atribuciones se hallan señalados en Ja Escritura Pivblic a y de 

: Conslltución de la Compañía otorgada ante el Notario de Ambato, Dr. L uis Eduardo 
'Riofrio Prado el 15 de Mayo de 1985, inscrita en el Regintio Mercantil bajo el No. 267 el 

¡ 16 de SepUembre de 1.985. | 
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NOMBRE : HIERNAN RODRIGUEZ FERNANDIZ.. 

CED.CUUD : 130017080.3 : 

NACIONALIDAD : EC VATORIANO 

DIRECCION : ACEUFUNAS No.0326 Y GUABAS 

HURBANIZACIÓN LOS HUERTOS 
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Ambato, 11 de marzo de 1.998 

Señor Doctor. 

LUIS ENRIQUE LARREA TIN aJE ERO 

Ciudad. , , 

Muy señor nuestro: ES 

Me permito comunicar a Ud. que la Junta General Ordinaria de "Uécnkos 
Agropecuarios del Ecuador “TADEC CIALTDA”, en sesión del dia Miércoles 11 de 

Marzo de 1,998, resolvió elegidde como su GERENTE por el tiempo de DOS AÑOS, 
correspondiéndole en consecuencia la representación legal en lo Judicial y Extrajudicial 

de la compañía.- Sus deberes y atribuciones se hallan señalados en la cláusula 
DECIMO NOVENA del Estatuto Conslilulivo rue se encuentra en la escritura pública 

de conslilución de la compañía otorgada ante Notario de Ambato, Dr. Luis Eduardo 

Riofrio Prado el 15 de Mayo de 1985, inscrita en el Registro N lercantil bajo el No. 267 el 

16 de Sepllembre de 1.985. 

“Hago Votos por el éxito en su gestión: 

Alenlamente 

    
E _— 

AE SR. HERNÍ RODRIGUEZ FERNANDEZ. 

_ En il A PRESIDENTE DE “TADEC CIA.LTDA. 
A 

Altea, - 

ACEFTO: El nombramiento «de Gerente de Técnicos Agropecuarios del 
AN “TADEC. IABRZA- A Amb. ao 11 marzo de 1.998     

CENTIFICO : 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

LIMITADA “TECNICOS AGROPECUARIOS DEL ECUADOR TADEC Cia. Ltda.” DE 24 DE JULIO 

DE 1888 

En la cludad de Ambato, hoy 24 DE JULIO DE 1998, a las 10:00, en el local de la EMPRESA, 
ubicada en las calles Halia y Suiza Esquina, sector de Cashapamba, previa la respectiva 
convocatoria, se reúnen los socios de la Compañla Limitada TECNICOS AGROPECUARIOS DEL 
ECUADOR TADEC Cia. Ltda. con el objeto de celebrar una Junta General Extraordinaria de Socios, 
bajo la Presidencia del Señor HERNAN RODRIGUEZ. Actúa como secretario el señor DR. LUIS 
LARREA TINAJERO, Gerente General de la Empresa. 

El presidente dispone que por Secretaria se de lectura a la lista de socios presentes y representados 
que ha sido firmada por el Señor Secretario, deje constancia del quórum de instalación y certifique la 
misma de modo que se integre al expediente relativo a la presente Junta. 

CONSTANCIA DEL QUÓRUM.- El secretario Informa que los socios concurrentes a la Junta 
General Ordinaria, presentes o representados, constituyen un capltal social que corresponde al 
95.68% del capital social de la compañla y que por lo tanto existe el quórum estatutario y legal 
necesario para que se celebre la reunión. 

Con la constancia del quórum, al Presidenta declara formalmente instalada e iniclada la reunión de 
Junta General ordinaria de Socios, siendo las 10:15 horas. 

.DE LA CONVOCATORÍA.- El presidente ordena que por secretaria se de lectura a la convocatoria 
respectiva publicada en el diarlo LA HORA, correspondiente al dia 15 de Julio del presente año de 

esta ciudad de Ambato, cuya copia se adjunta al expediente. El texto de la Convocatoria es el 
siguiénte:- : 

j > 

CONVOCATORIA 
Eg AS ' 

Ala juñita General Extraordinaria de Socios de la Compañia Técnicos Agropecuarios del Ecuador. 

TADEC CMA. LTDA. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de compañlas y en el Estatuto Social, Citase a Sesión de 
la Junta General Extraordinaria de Accionistas de "Técnicos Agropecuarios del Ecuador TADEC Cia, 
Ltda.” a realizarse el dla Viernes 24 de Jullo de 1998 a laz 10:00 horas en al local de la Compañla 
ubicado en las Calles Italia y Suiza Esq. (Cashapamba). Se convoca al Ledo. USWALDO REINOSO 
Comisario Revisor de la Compañia a quien además se lo hará en persona idividual. 

La Junta tratará y resolverá el siguiente punto: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

GERENTE 

Aimbato, 15 de Jullo de 199€
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De las deliberaciones de la Junta.- La junta procede a tratar el punto materia de la convocatoria; 
según la siguiente relación: " 

1.- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos: el señor gerente toma la palabra, e Informa a la 
Junta de Socios que las actividades de la empresa se han desarrollado dentro de un clima de 
tranquilidad y normalidad dentro del proceso productivo de la empresa. Y que por lo tanto considara 
que es fundamental el realizar el Aumento de Capital de la empresa a fin de que la misma cuente con 
una mejor base de capital y patrimonio. Se informa que la Junta General Ordinaria de Socios 
celebrada el 11 de marzo de 1998, aprobó un Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, y que se 
Iniclaron los trámites exigidos por la Ley; sin embargo, durante el proceso perfeccionamianto del 
citado trámite, se registró la cesión de la totalidad de las participaciones que la señora Martha 
Llerena vluda de Garzón y de sus hijos mantenian en la empresa , y por lo tanto, el Cuadro de 

integración de Capital ha sufrido una variación. Con estos antecedentes, la Junta General de socios 
de la empresa, deja sin efecto la decisión de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos tomada en 
la sesión del 11 de marzo de 1998. Se resuelve además, aumentar el Capital Social de la Compañia 
Técnicos Agropecuarios del Ecuador TADEC Cia. Ltda., que actualmente es de MIL TRESCIENTOS 
MILLONES (S/.1.300'000,000,00/100) DE SUCRES, en la cantidad de NOVECIENTOS MILLONES 
(s/.900'000.000,00/100) DE SUCRES, da modo que este alcances la suma de DOS MIL 
DOSCIENTOS MILLONES (5/.2.200'000'000.00/100) DE SUCRES. El aumento de Capilal será 
cancelado de la siguiente forma: A) DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS 

- CINCUENTA Y NUEVE MIL TRSCIENTOS VEINTE Y CINCO (S/.252'759,325,00/100) DE SUCRES, 
traspondientes a la cuenta de Ravalorización de Patrimonio. B) TRESCIENTOS CUARENTA Y 

% UEVEMILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SIETE (S/.349.386.707 
¿7 o AO/100 SUCRES, correspondiente a la cuenta de Utilidades no Distribuidas. C) DOSCIENTOS 

ON NA, Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
SES NTÁ Y OCHO (S/.297.853.968,00/100) DE SUCRES, correspondiente a la cuenta de Aportes 

 PaÉá utói'á Capitalización. Estos valores constan en el cuadro de Integración de Capital, que se 
junta a presente Junta como documento habilitante, el mismo que refleja el respeto al derecho 

e y la suscripción del Aumento de Capital, conforme a dicho derecho. Por último, la Junta 
elve reformar los Estatutos Sociales de la Compañia de la siguiente forma, los mismos que en 

adelante dirán: 

     

      
    

"Cleusuíg” Séxte: DEL CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañia es de LOS MIL 
DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/. 2.200'".000.000,00/100) dividido en DOS MILLONES 
DOSCIENTAS MIL participaciones de UN MIL SUCRES (S. 1,000,00). Se podrán conferir titulos ¡por 
el número de Participaciones que cada socio solicitare. Las Participaciones se numerarén de la 
0000001 en adelante" 

“Cláusula Décimo Octava, Literal c): Firmar con el Gerente General cualquier obligación o contrato 
de la Compañia, cuyo valor supere los 20.000 UVC's. 

“Cláusula Décima novena, Literal €): Firmar conjuntamente con el Presidente actos y contratos der; 
Compañia que superen los 20,000 UVC'S” 

  

 



Cua: 
Fo A 

Aprobación del acia de la Fanta - 

Liceo. por lider tesnelto Jos puntos de la convocutoria, el 
receso para redactar el acta A las 12:00 se rebsistala hi gesta 

€ 
1 
E 
A sor Preedento dechesona 

      

 



  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

    

- y : 
Socios CAPITAL ACTUAL % | CAPITAL NUMERARIO UTILIDADADES RES.REVPAT | NEGOCIACIÓN TOTAL | Ne % 

SUSCRITO NO DISTRIBUID, FRACCIONES PARTICIPAC. | ACTUAL 
  

  

LAS FRACCIONES DE HAN SIDO NEGOCIADAS ENTRE Si 
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RAZON ;- Siento como tal que al márgen de la matriz de la escritu- 

ra Principal de Constitución de la Compañía TECNICOS AGROPECUARIOS 

DFL ECUADOR TADEC CIA. LTDA. tomó Nota de la Resolución Número - 

%B.05.lotet2h4, emitida por el señor Intendente de Compañías de Anm- 

bato Doctor CESAR AYALA RUSSO, de fecha 30 de Septiembre de 1.99%s- 

Con la que se autoriza el Aumento de Capital y Feforma de Estatu» 

tos de la Indicada Compañía , realizad por do, de la presente Ey- 

critura Públicas Ambato, Y de Octubre de NOTARIO.      

     DR. FAUSTO PALACIOS JGAVILANES 
ABOG*DO 

y 

NOTARIS* SEGUNDO 
AMBATO - ECUADOR 

Queda inscrtta con esta fecha la presente Escritura, juntamente con la Resolución 

Ne 98,5.1.1.124 de la Intendencia de compañias de Ambato de Septiembre 30 de += . 

1.998,bajo el número: Trescientos setenta (370) sél Registro Mercantil:- Se anoto - 

con el N* 2,410 del Libro Repertorio.” Di cumplimiento a la disposición constante - 

en el Artículo Tercero de Dicha Resolución .- Queda archivada una copia, las demás 

fuerón devueltas .- Ambato Octubre 12 de 1.998. Y 

 


